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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 918/1965, de 8 de abril, por el que se 
establece un contingente arancelario, libre de dere
chos, para la importación de 4.000 Tm. de raíces 
de mandioca de la subpartida 07.06-B, del vigente 
Arancel de Aduanas

La conveniencia de suministrar a los fabricantes nacionales 
de féculas alimenticias una materia prima a precios interna
cionales, unida a la insuficiencia de la producción nacional 
de yuca, aconseja el establecimiento de un contingente aran
celario, libre de derechos, a la importación de raíces de man
dioca, clasificadas en la subpartida cero siete punto cero sels-B 
del Arancel de Aduanas.

En consecuencia, y en virtud de la autorización conferida 
en el artículo sexto, número cuatro, de la Ley Arancelaria, de 
primero de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia dos de abril de mil novecien
tos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se estabiece durante ei año mil nove

cientos sesenta y cinco un contingente arancelario, libre de 
derechos, para la importación de cuatro mil toneladas métri
cas de raíces de mandioca, de la subpartida cero siete punto 
cero seis-B del Arancel de Aduanas.

Articulo segimdo.—^La distribución del contangente se efec
tuará por la Dirección General de Comercio Exterior, la cual, 
al extender las licencias de importación, indicará si están o no 
afectas al contingente arancelario.

Articulo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación.

Artículo cuarto.—^Los Ministerios de Hacienda y Comercio 
adoptarán, en la esfera de sus competencias respectivas, las 
medidaj necesarias para el exacto cumplimiento de cuanto se 
dispone en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 919/1965, ^ 8 de abril, de modifica^ 
ción arancelaria de id subpartida 85.01-D.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza en su articulo segundo a los Organismos, E&itidades y 
personas interesadas para formular, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las re
clamaciones o peticiones que consideren conveniente en rela
ción con el nuevo Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se 
ha estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaría, modificar la subpartida ochenta 
y cinco punto cero uno-D del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de primero de mayo de mil novecientos sesenta, a pro
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dos de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO;

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Derecho Derecho
Partida Articulo definitivo transitorio

coyuntural

85.01 D.—Partes y piezas sueltas ('»). 35 % 19,5 %

El texto de la subpartlda ochenta y cinco punto cero uno-D 
irá seguido de una nota de asterisco que diga lo siguiente:

«A ias partes y piezas sueltas destinadas a las máquinas de 
la subpartida ochenta y cinco punto cero uno A-cinco-b se les 
aplicará el derecho arancelario correspondiente a esta subpar
tida.»

Articulo segundo.—^El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el momento 
de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la Península 
e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio 

ALBERTO DLLA8TEES CALVO

DECRETO 920/1965. de 8 de abril, por el que se 
modifica el Decreto 2581/1964, de 18 de agosto, por 
el que se dispuso la suspensión de los derechos 
arancelarios a la importación de ciertos productos 
siderúrgicos.

El Decreto dos mil quinientos ochenta y uno, de dieciocho 
de agosto último, dispuso la suspensión total por tres meses 
de la aplicación de los derechos «ad valorem» establecidos a 
la importación de hierro y acero en bloques pudelados, lingotes 
o masas y de hierro y acero en desbastes cuadrados o rectan
gulares de sección superior, respectivamente, a ciento veinte 
milímetros de lado o espesor.

Paralelamente a la citada suspensión, por Decreto dos mil 
quinientos ochenta, de la misma fecha, fueron suprimidos los 
derechos compensadores establecidos por Decreto ciento sesenta 
y uno. de treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta 
y tres, en lo que respecta a los desbastes de hierro y acero 
de las características especificadas anteriormente.

Aunque por Decreto trescientos ochenta y ocho, de veinti
cinco de febrero último, se ha pretendido prorrogar hasta el 
día dos de junio próximo la situación arancelaria que queda 
expuesta, el establecimiento por Decreto trescientos treinta y 
uno, de veinticinco de febrero último, de derechos antidumping 
a la importación de algunas clases de desbastes de hierro y 
acero, asi como la modificación, por Decreto trescientos treinta 
y dos, de la misma fecha, del capitulo setenta y tres del Aran
cel de Aduanas, han originado fundadas dudas sobre el alcance 
que debe darse a la suspensión de derechos, por lo que es 
aconsejable modificar el Decreto que la dispuso acomodándolo 
a la nueva clasificación del capítulo setenta y tres del Arancel 
de Aduanas.


